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57  Resumen:
Procedimiento para prolongar la vida media de
células progenitoras neurales neonatales con
suramina.
La presente invención se refiere a un procedimiento in
vitro para el cult ivo y expansión, de células
progenitoras neurales, preferiblemente aisladas de un
animal postnatal, más preferiblemente procedentes de
la zona subventricular del cerebro. En particular, el
procedimiento de la presente invención se basa en el
tratamiento farmacológico de las células progenitoras
neurales en cultivo con suramina. El procedimiento de
la invención permite aumentar la supervivencia de
células progenitoras neurales para su posterior uso
clínico en terapia celular.

Se puede realizar consulta prevista por el art. 41 LP 24/2015.
Dentro de los seis meses siguientes a la publicación de la concesión en el Boletín Oficial de
la Propiedad Industrial cualquier persona podrá oponerse a la concesión. La oposición
deberá dirigirse a la OEPM en escrito motivado y previo pago de la tasa correspondiente
(art. 43 LP 24/2015).
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REIVINDICACIONES 

Uso de la suramina como reactivo o suplemento para la expansión in vitro de 

células progenitoras neurales procedentes de ratas neonatales, donde la suramina 

se encuentra a una concentración de 2000. 

Uso según la reivindicación 1, donde las células progenitoras neurales proceden 

de la zona subventricular del cerebro. 

Uso según cualquiera de las reivindicaciones 1 o 2, donde la suramina se añade al 

inicio del cultivo. 

Procedimiento para el cultivo in vitro de células progenitoras neurales procedentes 

de ratas neonatales que comprende las siguientes etapas: 

a. preparar un cultivo de neuroesferas a partir de una población aislada de células 

progenitoras neurales procedentes de ratas neonatales, y 

b. añadir suramina en una concentración de 2000 al cultivo de la etapa (a). 

Procedimiento según la reivindicación 4, donde las células progenitoras neurales 

proceden de la zona subventricular del cerebro. 

Procedimiento según cualquiera de las reivindicaciones 4 o 5, donde el cultivo de 

la etapa (a) tiene lugar en presencia de un medio de cultivo suplementado con 

factor de crecimiento epidérmico y factor de crecimiento básico de fibroblastos. 

Procedimiento según cualquiera de las reivindicaciones 4 a 6, donde el cultivo de 

la etapa (a) tiene lugar a 37°C, 5% CO2 y durante un tiempo comprendido entre 48 

y 72 horas. 

Procedimiento según cualquiera de las reivindicaciones 4 a 7, que además 

comprende una etapa (c) posterior a la etapa (b), que comprende la realización de 

subcultivos adicionales consecutivos a partir del cultivo obtenido tras la etapa (a). 
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9. Procedimiento según la reivindicación 8, donde cada subcultivo de la etapa (c) 

tiene lugar durante un tiempo comprendido entre 48 y 96 horas. 

10. Procedimiento según cualquiera de las reivindicaciones 8 ó 9, donde las 

5 neuroesferas generadas en el cultivo de la etapa (a) y en los subcultivos de la 

etapa (c) se disgregan previamente a la realización del siguiente subcultivo. 

11. Procedimiento según cualquiera de las reivindicaciones 8 a 10, donde las células 

se siembran, para la realización de cada subcultivo, en una cantidad de 10.000-

10 15.000 células/cm2 de superficie de soporte de cultivo. 

12. Procedimiento según cualquiera de las reivindicaciones 8 a 11, donde se añade 

suramina al inicio de cada subcultivo de la etapa (c). 

15 13. Procedimiento según la reivindicación 12, donde la suramina se añade en una 

concentración final de 200µM. 
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